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RESOLUCION de 30 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la subvención que se indica.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden 8 de marzo de
1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace pública
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/01778/2000.
Entidad beneficiaria: La Real Santa Fe, S.L.
CIF: B-18.442.830.
Subvención concedida: 9.015,18.

Granada, 30 de julio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 30 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la subvención que se indica.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden 8 de marzo de
1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace pública
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/1842/2000.
Entidad beneficiaria: Industrial Bolsera Granadina, S.A.
CIF: A-18.072.462.
Subvención concedida: 7.813,16.

Granada, 30 de julio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Asistencia a la innovación y la competitividad.

Núm. expediente: AT.0014.JA/02.
Entidad beneficiaria: Frutícola San Pedro, S. Coop. And.
Municipio: Castillo de Locubín (Jaén).
Importe subvención: 10.687,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 11 de septiembre de 2002.- El Delegado, Juan
de Dios Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se conceden ayudas a entidades para la
realización de programas de prevención de la infección
por VIH y apoyo sociosanitario a personas afectadas
por el VIH/SIDA en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 15 de mayo
de 1997 (BOJA núm. 63, de 3 de junio), modificada por
Orden de 10 de marzo de 1998 (BOJA núm. 34, de 26 de
marzo), se regula el procedimiento de concesión de ayudas
a entidades de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, para
la realización de programas de prevención de la infección por
VIH y apoyo sociosanitario a personas infectadas por el VIH/SI-
DA en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo convocadas las citadas ayudas para el ejercicio pre-
supuestario de 2002 por Resolución de esta Dirección General
de 14 de marzo de 2002 (BOJA núm. 42, de 11 de abril
de 2002).

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 2 de julio de 2002 (BOJA núm. 82,
de 13 de julio), y de conformidad con el artículo 9.4 de la
citada Orden de 15 de mayo de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que figuran en el Anexo
de esta Resolución ayudas al amparo de la Resolución de
14 de marzo de 2002.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
1.1.17.00.18.00.48121.41D.3.2001.

Tercero. La concesión de las ayudas estará sujeta al cum-
plimiento, por parte de los beneficiarios, de las obligaciones
establecidas en el artículo 10 de la Orden de 15 de mayo
de 1997 y en los artículos 85bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las ayudas
se efectuará de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 15 de la Orden de 15 de mayo de 1997:

1. La presentación de los justificantes de gastos corres-
pondientes a cada uno de los pagos efectivos realizados con
cargo al programa o programas subvencionados, se realizará
en los seis meses siguientes a la materialización del pago.

2. Los justificantes corresponderán necesariamente a los
gastos de ejecución de los programas subvencionados, por
importe igual o superior a las cantidades abonadas, siendo
los gastos correspondientes al ejercicio presupuestario en que
fueron convocadas las subvenciones.

3. Los justificantes de los gastos realizados se presentarán
en facturas originales, debiendo constar la fecha, el nombre
y código de identificación fiscal de la entidad perceptora, así
como el del emisor de la factura.

Si la entidad perceptora estuviese encuadrada en una
Confederación o Federación, las facturas deberán estar expe-
didas a nombre del beneficiario de las ayudas.

4. Los justificantes que afecten a gratificaciones por cola-
boración del personal temporal figurarán en recibos en los
que se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía,
nombre, fotocopia del NIF del perceptor firmante y la corres-
pondiente retención del IRPF.


